
DIRECCION DE ADMINISTRACION
Y FINANZAS

SUBDIRECCION DE FINANZAS

Decto. Secc. 1 4. N° 10/206

Vitacura, Enero 13 del 2010.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Sentencia de calificación y proclamación de la Comuna de Vitacura, dictada por el Segundo Tribunal
Electoral de la Región Metropolitana , de fecha 05 de Noviembre de 2008, que designa Alcalde de la
Municipalidad de Vitacura.
El Acta de la Sesión Ordinaria N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de Constitución del
Concejo Municipal de Vitacura.
El Dec. Alc. Secc. P. N° 3/3534 de fecha 17 de Diciembre de 2008, que aprueba el presupuesto de
Ingresos y Gastos Corrientes, transferencias e inversión comunal de la Municipalidad de Vitacura
para el Ejercicio Presupuestario del año 2009
El memorándum N° 10, de fecha 13 de Enero de 2010, de Director de Administración y Finanzas.
La Sesión Extraordinaria N° 3, de la Comisión de Finanzas Municipales y la Resolución N° 41,
ambas de fecha 13 de Enero del 2010.
Y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

AUTORIZASE la Modificación Presupuestaria Interna N° 3 al Presupuesto Municipal del año
2010, en los siguientes rubros:

Ajuste Ítem de Gastos En M$

Subt. Ítem Asig. S.A. S.S.A. P Denominaciones Aumenta Disminuye

21 CxP Gastos en Personal

01 Personal de Planta

001 Sueldos y Sobresueldos
011 Asignación de movilización

001 Asignación de Movilización Art.
97, letra b Ley N° 18.883 350

004 Remuneraciones Variables

006 Comisiones de Servicios en el
País 4.950

005 Aguinaldos y Bonos

003 Bonos Especiales

001 Bono Extraordinario Anual 4.600
02 Personal a Contrata

004 Remuneraciones Variables
005 Trabajos Extraordinarios 6.700

005 Aguinaldos y Bonos
003 Bonos Especiales

001 Bono Extraordinario Anual 6.700
Totales 11.650 11.650

Comun'quese el presente Decreto a Administración Municipal, Secretaria
Municipal, Secretaria Comunal de Planificación, Dirección de Control Municipal, Dirección de
Administración y Finanzas y Ofic ina de Partes, Reclamos y Peticiones

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y HECHO ARCHÍVESE.
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